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Almería, a 22 de febrero de 2010

CIRCULAR Nº 6/2010

ASUNTO: Agencia Española de Protección de Datos

Que con fecha 22 de febrero de 2010 se ha recibido informe del Gabinete
Jurídico de la Agencia Española de Protección de Datos, efectuado en
consulta de este Colegio Territorial, en relación a los actos que conlleve la
apertura y desenvolvimiento de una cuenta corriente, entre la Comunidad
de Propietarios con una entidad financiera,  y en el que ésta última necesite
tener conocimiento de los datos de identificación de quien asume esa
representación legal y de los cambios que se produzcan anualmente, así
como los datos personales de aquellos cargos de la Comunidad a los que el
Presidente otorgue la facultad de firma, independiente o conjunta para las
operaciones referidas a dicha cuenta depósito.

Mantiene dicho informe que no será necesario la comunicación de datos de
carácter personal referidos a los propietarios de la Comunidad en cuestión,
comunicación que se produciría si se facilitase a la entidad financiera copia
del acta de la junta de propietarios incorporada al libro de actas, cuestión
ésta que requeriría el consentimiento de los propietarios afectados o
reflejados en dicha acta, sino que tales datos se pueden comunicar
mediante la certificación expedida por el secretario administrador de dicha
comunidad u otro documento de apoderamiento legal, de cuya exactitud y
veracidad responderán dichos órganos de gobierno de la comunidad ante la
entidad financiera, sin que corresponda a ésta fiscalizar la legalidad del
funcionamiento de la comunidad de propietarios, sin perjuicio de que le
pueda exigir a ésta responsabilidad en los supuestos que procedieran.

Por último, y a modo de conclusión, entiende que la solicitud del libro de
actas que contiene datos de carácter personal de los demás propietarios de
la finca, e incluso de terceras personas, para la finalidad concreta
perseguida, es innecesaria, ya que la certificación del administrador aludida
puede cumplir con similar eficacia dicha finalidad y ser idónea.

Adjuntamos a esta circular en archivo pdf del informe del Gabinete Jurídico
de la Agencia Española de Protección de Datos.

Gabriel Oyonarte Luiz
Presidente
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